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         AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
                       _____

    MESA DE CONTRATACIÓN
    

REUNIÓN CELEBRADA EL DÍA 3 DE AGOSTO DE 2022

Asistentes:

 

Presidente: D. Manuel Villar Sola, Concejal de Contratación.

  Vocales:

D. Rafael Ramos Rodríguez, en sustitución del Letrado-Jefe de la Asesoría Jurídica.

Dª. María Teresa Vicente Arcos,  en sustitución del Interventor General Municipal.

D. Daniel Nogueroles Martín, Tesorero Municipal.

D. Manuel Marco Camacho, Jefe del Servicio de Limpieza y Recogida de residuos.                                         
(Asiste al punto 1)

Dª. María Jesús Lario Soriano, Técnica Municipal de Animación Sociocultural.                                            
(Asiste a los puntos 2 y 7)

D. Luis Alberto Hernández Calvarro, Técnico Superior del Servicio de Estudios y Proyectos y Viario de Urbanismo.
(Asiste al punto 3)

D. Jorge Plá Ángel, Jefe del Departamento de Proyectos y Recursos Propios del Servicio de Infraestructuras y Mantenimiento.
(Asiste al punto 4)

D. Juan Luis Beresaluze Pastor, Jefe del Servicio de Medio Ambiente.
(Asiste a los puntos 5 y 6)

Dª. Carolina Manuela Montoya Fernández, Técnica Superior del Departamento de Mercados.

(Asiste al punto 8)

Dª. Leticia Martín Lobo, Directora de la Oficina del Plan General.
(Asiste al punto 9)

Secretaria: Dª. María Pérez-Hickman Muñoz, Jefa del Servicio de Contratación.

Otros asistentes:

D. Gaspar Grande García, Jefe del Departamento de Racionalización y Centralización de la Contratación.
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Dª. Llanos del Mar Cano Ochando, Concejala del Grupo Municipal Socialista, en calidad de invitada.

Dª. Vanessa Romero Algaba, Concejala del Grupo Municipal Unides Podem, en calidad de invitada.

D. José Juan Bonet Durá, Concejal del Grupo Municipal Vox, en calidad de invitado.

_______________

En la Ciudad de Alicante, siendo las diez horas del día tres de agosto de dos mil veintidós, se reunieron
mediante videoconferencia las personas indicadas, constituyendo la Mesa de Contratación. 

Abierta la sesión por el Sr. Presidente se entró en el debate de los asuntos a tratar, con el siguiente
resultado:

1.- VALORACIÓN DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA Y PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN DE
LA MISMA, EN EL   PROCEDIMIENTO ABIERTO CONVOCADO PARA EL “SERVICIO PÚBLICO DE  
RECOGIDA SEPARADA DE RESIDUOS MUNICIPALES-FRACCIÓN TEXTIL DEL MUNICIPIO DE
ALICANTE. CONTRATO RESERVADO A CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO DE INICIATIVA SOCIAL
Y/O EMPRESAS DE INSERCIÓN, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL
CUARTA DE LA LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO”. (EXPTE.
18/22).

Nº de Expediente 18/22

Título Abreviado Servicio Recogida separada de residuos municipales-fracción textil

Órg. Contratación Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alicante

Unidad Promotora SERVICIO DE LIMPIEZA Y RECOGIDA DE RESIDUOS

Procedimiento
Abierto sujeto a regulación
armonizada

Modalidad Contrato Servicios

Tipo Tramitación Ordinario Forma Adjudicación Pluralidad de Criterios

CPV
90.500000-2 Servicios relacionados con desperdicios y residuos.

Valor Estimado 1.506.146,08 € Tipo Impositivo IVA 10%

Presupuesto de 
Licitación

619.223,71 € € (IVA no incluido) Cuantía IVA 61.922,37 €

Total (impuestos 
incluidos)

681.146,08 € (IVA incluido)

Lotes NO 
Plazo Ejecución / 
Fecha prev. fin Ejec.

4 Años

Obran en el expediente el informe técnico de fecha 28 de julio de 2022, elaborado por el Jefe del
Servicio de Limpieza y Recogida de Residuos, D. Manuel I. Marco Camacho, procediendo a la ponderación de
los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor y de los evaluables mediante la mera aplicación
de fórmulas y a la siguiente clasificación de la única proposición presentada:

Orden LICITADOR A B TOTAL

Única PROYECTO LÁZARO, S.L. 33,5 50 83,5

(A: Ponderación de los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor).
(B: Ponderación de los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas).

De conformidad con lo establecido en los artículos 150 y 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, la Mesa, previa aceptación de la valoración contenida en el informe técnico
emitido al efecto, acuerda proponer al órgano de contratación la aprobación de la precedente clasificación de la
única proposición presentada y admitida y que le requiera la documentación previa a la adjudicación.

Una vez se presente por el licitador, la documentación que le requiera el órgano de contratación, se
emitirá informe técnico por los servicios técnicos del órgano gestor sobre el cumplimiento de los requisitos
exigidos como solvencia.
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2.- VALORACIÓN DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA Y PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN DE
LA MISMA, EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO CONVOCADO PARA CONTRATAR EL “SERVICIO PARA
LA GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL "PROGRAMA EDUSIART. UN PROYECTO DE CAMBIO - PANORAMA
LAS CIGARRERAS", COFINANCIADO POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL
(FEDER), DENTRO DEL EJE 12 "DESARROLLO URBANO" DEL PROGRAMA OPERATIVO DE
CRECIMIENTO SOSTENIBLE, PARA LA PROGRAMACIÓN 2014-2020. UNA MANERA DE HACER
EUROPA”. (EXPTE. 47/22).

 

Nº de Expediente 47/22

Título Abreviado Gestión y ejecución Programa EDUSIART. Un proyecto de cambio

Órg. Contratación Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alicante

Unidad Promotora SERVICIO DE CULTURA

Procedimiento Abierto Modalidad Contrato Servicios

Tipo Tramitación Ordinario Forma Adjudicación Pluralidad de Criterios

CPV
79.952100-3 Servicios de organización de eventos culturales ( incluido anexo IV).

Valor Estimado 83.000,00 € Tipo Impuesto I.V.A.

Presupuesto de 
Licitación

83.000,00 € ( I.V.A. no incluido ) Tipo Impositivo 21% 17.430,00 €

Total (impuestos 
incluidos)

100.430,00 € ( I.V.A. incluido )

Lotes NO 
Plazo Ejecución / 
Fecha prev. fin Ejec.

Desde la firma del acta de inicio
del servicio hasta el 31 de 
diciembre de 2023

 

Se constata por la Mesa que el licitador D. IVÁN LÓPEZ NAVARRO ha subsanado el defecto
observado en la documentación aportada, en el plazo concedido al efecto. 

La Mesa de Contratación, en la reunión celebrada el día 27 de julio de 2022,  procedió a la apertura
del sobre electrónico subtitulado “proposición: criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas” y
encomendó a los servicios técnicos del órgano gestor, que procedieran a la valoración de los referidos criterios.

Consta en el expediente informe técnico, de fecha 29 de julio de 2022, elaborado por la Animadora
Sociocultural, Dª. M.ª Jesús Lario Soriano, procediendo a la ponderación de los criterios cuantificables mediante
la mera aplicación de fórmulas y a la siguiente clasificación de la única proposición admitida:

Orden LICITADOR A B Puntuación Total

Única D. IVÁN LÓPEZ NAVARRO 0 42 42

(A: Ponderación de los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor).
(B: Ponderación de los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas).

De conformidad con lo establecido en los artículos 150 y 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, la Mesa, previa aceptación de la valoración contenida en los informes técnicos
emitidos al efecto, con fecha 26 y 29 de julio de 2022, acuerda proponer al órgano de contratación la
aprobación de la precedente clasificación de la única proposición admitida. 
 

Una vez se presente por el licitador la documentación que le requiera el órgano de contratación, se
emitirá informe técnico por el órgano gestor sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos como solvencia.

3.- VALORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN, POR ORDEN
DECRECIENTE, DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO
CONVOCADO PARA CONTRATAR EL “SERVICIO DE REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE
EJECUCIÓN DE AMPLIACIÓN DEL MACA (MUSEO DE ARTE CONTEMPORÁNEO DE ALICANTE), SITO
EN PLAZA DE SANTA MARÍA, 3 DE ALICANTE”. (EXPTE. 27/22).
 

Nº de Expediente 27/22
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Título Abreviado Redacción del proyecto básico y de ejecución de ampliación del MACA

Órg. Contratación Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alicante

Unidad Promotora SERVICIO DE CULTURA

Procedimiento Abierto Modalidad Contrato Servicios

Tipo Tramitación Ordinario Forma Adjudicación Pluralidad de Criterios

CPV
71.200000-0 Servicios de arquitectura y servicios conexos.

Valor Estimado 329.818,00 € Tipo Impositivo IVA 21%

Presupuesto de 
Licitación

329.818,00 € € (IVA no incluido) Cuantía IVA 69.261,78 €

Total (impuestos 
incluidos)

399.079.78 € (IVA incluido)

Lotes NO 
Plazo Ejecución / 
Fecha prev. fin Ejec.

8 Meses

Se constata por la Mesa que la mercantil OFICINA DE ARQUITECTURAS ANOMALAS, S.L.P.,
requerida para subsanar el defecto observado en la documentación aportada, lo ha subsanado en el plazo
concedido al efecto. 

La Mesa de Contratación, en la reunión celebrada el día 20 de mayo de 2022, procedió a la apertura
de los sobres electrónicos subtitulados “proposición: criterios cuantificables mediante la mera aplicación de
fórmulas” y encomendó a los servicios técnicos del órgano gestor, que procedieran a la valoración de los
referidos criterios.

Consta en el expediente informe técnico, de fecha 29 de julio de 2022, elaborado por el Jefe del
Departamento Técnico de Edificación y Arquitectura, D. Gabriel Manzanaro López, procediendo a la
ponderación de los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas y a la siguiente clasificación
de las ofertas admitidas:  

Orden LICITADOR A B TOTAL

1 SANCHO-MADRIDEJOS ARCHITECTURE OFFICE, S.L.P. 57 30 87

2 OFICINA DE ARQUITECTURAS ANOMALAS, S.L.P. 18 16 34

(A: Ponderación de los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor).
(B: Ponderación de los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas).

De conformidad con lo establecido en los artículos 150 y 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, la Mesa, previa aceptación de la valoración contenida en los informes técnicos
emitidos al efecto con fecha 20 y 29 de julio de 2022, acuerda proponer al órgano de contratación que apruebe
la precedente clasificación de las proposiciones admitidas.

Una vez se presente por el licitador clasificado en primer lugar la documentación que le requiera el
órgano de contratación, se emitirá informe técnico por los servicios técnicos del órgano gestor sobre el
cumplimiento de los requisitos exigidos como solvencia.

4.- VALORACIÓN DE LA SOLVENCIA DEL PRIMER CLASIFICADO DEL CONTRATO RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO ABIERTO CONVOCADO PARA CONTRATAR EL “SERVICIO DE INSTALACIÓN Y
MONTAJES COMPLEMENTARIOS PARA INFRAESTRUCTURAS DE ACTOS FESTIVOS, CULTURALES,
DEPORTIVOS Y OTROS EN LA CIUDAD DE ALICANTE”. (EXPTE. 9/22). 

Nº de Expediente 9/22

Título Abreviado Servicio infraestructuras actos festivos

Órg. Contratación Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alicante

Unidad Promotora SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS, MANTENIMIENTO, PLAZA DE TOROS

Procedimiento
Abierto sujeto a regulación 
armonizada

Modalidad Contrato Servicios

Tipo Tramitación Ordinario Forma Adjudicación Pluralidad de Criterios
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CPV
51.000000-9 Servicios de instalación (excepto software).

Valor Estimado 3.729.967,72 € Tipo Impuesto IVA (21%)

Presupuesto de 
Licitación

2.486.645,14 € (IVA no incluido) Cuantía IVA 522.195,48 €

Total (impuestos 
incluidos)

3.008.840,62 € (IVA incluido)

Lotes NO 
Plazo Ejecución / 
Fecha prev. fin Ejec.

4 AÑOS, prorrogables por 1 
año

La Mesa de Contratación, en la reunión celebrada el día 13 de julio de 2022, requirió al licitador
clasificado en primer lugar, la U.T.E. formada por las mercantiles SIT DOWN MM, S.L., HURACAINS
INDUMENTARIA, S.L. y GARCÍA MARTÍN Y ASOCIADOS ASESORAMIENTO ORGANIZACIÓN
EMPRESARIAL, S.L., para que presentara documentación complementaria de solvencia económica y
financiera.

A la vista de la documentación presentada por la citada mercantil, se constata que queda acreditada
debidamente la solvencia exigida, según el informe técnico emitido por el Jefe del Departamento Técnico de
Infraestructuras y Proyectos, D. Jorge Plá Ángel, con fecha 29 de julio de 2022.

Luego de la consiguiente deliberación y teniendo en cuenta cuanto antecede y el acuerdo adoptado
por la Mesa el día 13 de julio de 2022, la Mesa de Contratación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
150 y 326 de la Ley de Contratos del Sector Público y en la cláusula genérica 14.1 del pliego de cláusulas
administrativas particulares del contrato, por unanimidad, acuerda proponer al órgano de contratación que
apruebe la adjudicación del contrato a favor de “SIT DOWN MM, S.L. y HURACAINS INDUMENTARIA
SOCIEDAD LIMITADA, UNION TEMPORAL DE EMPRESAS, ley 18/1982”, con NIF nº U10808863.

5.- DACIÓN DE CUENTA DE LA RENUNCIA DEL PRIMER CLASIFICADO Y REQUERIMIENTO DE
DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN AL SEGUNDO CLASIFICADO DEL CONTRATO
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CONVOCADO PARA CONTRATAR LAS
OBRAS COMPRENDIDAS EN EL PROYECTO DE  “RENOVACIÓN DEL PARQUE EL PALMERAL (FASE
I)”. (EXPTE. 93/21). 

Nº de Expediente 93/21

Título Abreviado Proyecto de Renovación parque El Palmeral (Fase I).

Órg. Contratación Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alicante

Unidad Promotora SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE

Procedimiento Abierto Simplificado Modalidad Contrato Obras

Tipo Tramitación Ordinario Forma Adjudicación Pluralidad de Criterios

CPV
45.233140-2 Obras viales.

Valor Estimado 362.809,92 € Tipo Impositivo  21% IVA 

Presupuesto de 
Licitación

362.809,92  € (IVA no incluido) Cuantía IVA 76.190,08 €

Total (impuestos 
incluidos)

439.000,00€ (IVA incluido)

Lotes NO 
Plazo Ejecución / 
Fecha prev. fin Ejec.

3 Meses

La Mesa de Contratación, en la sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2021, acordó proponer al
órgano de contratación la aprobación de la adjudicación a favor de la mercantil CESYR ESTUDIOS Y
CONSTRUCCIÓN, S.L..
  

Por la Secretaria de la Mesa se da cuenta del escrito presentado por el Sr. Alejandro Lázaro Badenas,
en representación de la mercantil CESYR ESTUDIOS Y CONSTRUCCIÓN, S.L., con entrada en el Registro
General del Ayuntamiento de Alicante, el 27 de julio de 2022, en el que comunica la retirada de su oferta del

- 5 -



DOCUMENTO

DOCUMENT ANEXAT
ÓRGANO

CONTRATACIÓN
REFERENCIA

CNOS2021000028

Código Seguro de Verificación: 2fcc3857-5ecd-4b8a-8ea5-
1155e2b7a75e
Origen: Administración
Identificador documento original: ES_L01030149_2022_14991717
Fecha de impresión: 01/09/2022 13:44:05
Página 6 de 11

FIRMAS

1.- MARIA PEREZ HICKMAN MUÑOZ (Jefa Servicio), 01/09/2022 11:23
2.- MANUEL VILLAR SOLA (Concejal), 01/09/2022 12:56

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 A

LI
C

A
N

T
E

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 o
rig

in
al

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

va
lid

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cs

. f
irm

ad
os

 a
cc

ed
ie

nd
o 

al
 a

pa
rt

ad
o 

V
al

id
ac

ió
n 

de
 D

oc
um

en
to

s 
de

 la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
el

A
yt

o.
 d

e 
A

lic
an

te
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
lic

an
te

.e
s/

va
lid

ad
or

.p
hp

Ì
2f
cc
38
57
-5
ec
d-
4b
8a
-8
ea
5-
11
55
e2
b7
a7
5e
VÎ

proceso de adjudicación al amparo  del artículo 158.4 de la LCSP y solicita la devolución de la garantía
depositada, sin perjuicio alguno.

A la vista de ello, la Mesa, de conformidad con lo establecido en el art. 150 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, acuerda:

Primero.- Quedar enterada de la retirada de la oferta de la mercantil CESYR ESTUDIOS Y
CONSTRUCCIÓN, S.L. de este procedimiento, al amparo de lo previsto en el artículo 158.4 de la LCSP y
solicitar al Servicio de Contratación que inicie el expediente para la devolución de la garantía definitiva por
importe de 14.475 euros depositada por la citada mercantil.

Segundo.- Requerir al segundo clasificado, la mercantil INGENIERÍA Y GESTIÓN DEL RIEGO Y
PAISAJE, S.L., una vez constatado por la Mesa que la misma está inscrita en el Registro Oficial de Licitadores
y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE) y que con dicha inscripción queda acreditada su
capacidad y representación para contratar con este Ayuntamiento, para que dentro del plazo de los 7 días
hábiles, a contar desde el envío de la comunicación de este acuerdo, aporte la documentación relacionada a
continuación, que no queda acreditada con dicha inscripción ni consta en el expediente, y la siguiente:

– Documentación necesaria para acreditar la solvencia económica, financiera y técnica o profesional.
– Justificante del depósito de la garantía definitiva por importe de 14.965 euros en la Tesorería
Municipal.

Los documentos requeridos anteriormente deberán presentarse a través del portal del licitador del
perfil de contratante del Ayuntamiento de Alicante.

Por el Servicio de Contratación se deberán obtener los certificados que acrediten que están al
corriente de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y con este Ayuntamiento.         

Tercero.- Encomendar a los servicios técnicos del órgano gestor la valoración de la solvencia exigida.

Cuarto.- Posponer la propuesta de adjudicación a favor de la mercantil INGENIERÍA Y GESTIÓN
DEL RIEGO Y PAISAJE, S.L., hasta que se aporte la documentación requerida y se emita el informe técnico
indicado en el apartado anterior.

6.- APERTURA DEL SOBRE “PROPOSICIÓN: CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA
MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS” DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO CONVOCADO PARA
CONTRATAR LA   EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES CONTENIDAS EN EL PROYECTO CON TÍTULO  
“IMPLANTACIÓN DE LA ZONA DE BAJAS EMISIONES EN EL ANILLO DE LA GRAN VÍA DE ALICANTE,
FINANCIADO CON FONDOS DEL PRTR (PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y
RESILIENCIA)”. (EXPTE. 58/22). 

Nº de Expediente 58/22

Título Abreviado Implantación zona bajas emisiones anillo Gran Vía

Órg. Contratación Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alicante

Unidad Promotora SERVICIO DE ALCALDÍA

Procedimiento
Abierto sujeto a regulación
armonizada

Modalidad Contrato Suministros

Tipo Tramitación Ordinario Forma Adjudicación Pluralidad de Criterios

CPV

34.970000-7 Equipo para monitorización del tráfico.

34.996000-5 Equipo de control, seguridad o señalización para carreteras.

Valor Estimado 4.950.000,00 € 

Presupuesto de 
Licitación

4.500.000,00 € (IVA no incluido)
Tipo Impuesto IVA 

Tipo Impositivo ...% 21%

Total (impuestos 
incluidos)

5.445.000,00 € (IVA incluido)

Lotes NO 
Plazo Ejecución / 
Fecha prev. fin Ejec.

Hasta el 31 de diciembre de 
2024.
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Se constata por la Mesa que los licitadores requeridos para subsanar los defectos observados en la
documentación aportada, los han subsanado en el plazo concedido al efecto. 
 

Por la Secretaria de la Mesa se da cuenta de la solicitud de ampliación de plazo para poder emitir el
informe de criterios de juicio de valor, por el Jefe del Servicio de Alcaldía, D. Juan Luis Beresaluze Pastor.

A la vista de ello, la Mesa acuerda aceptar la solicitud de aplazamiento del acto de apertura de los
sobres subtitulados “proposición: criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas”, hasta tanto
se emita el informe mencionado en el apartado anterior.

PREVIA DECLARACIÓN DE URGENCIA

7.- VALORA  CIÓN DE LA SOLVENCIA Y CAPACIDAD DE LOS LICITADORES CLASIFICADOS  
EN PRIMER LUGAR Y, EN SU CASO, PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS
RELATIVOS AL   PROCEDIMIENTO ABIERTO CONVOCADO PARA CONTRATAR POR LOTES EL  
“SERVICIO DE CREACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA "RESIDENCIAS CREATIVAS EN LAS
CIGARRERAS", COFINANCIADO POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER),
DENTRO DEL EJE 12 "DESARROLLO URBANO" DEL PROGRAMA OPERATIVO DE CRECIMIENTO
SOSTENIBLE (EDUSI), PARA LA PROGRAMACIÓN 2014-2022. UNA MANERA DE HACER EUROPA”.
(EXPTE. 32/22). 

Nº de Expediente 32/22

Título Abreviado Creación y ejecución Programa Residencias Creativas en las Cigarreras

Órg. Contratación

Unidad Promotora SERVICIO DE CULTURA

Procedimiento Abierto Modalidad Contrato Servicios

Tipo Tramitación Ordinario Forma Adjudicación Pluralidad de Criterios

CPV

79.634000-7 Servicios de orientación profesional.

79.952100-3 Servicios de organización de eventos culturales (incluido en el 
anexo IV).

Valor Estimado 159.520,51 € Tipo Impuesto I.V.A.

Presupuesto de 
Licitación

Lote 1.- 28,552,68 €
Lote 2.- 25,575,48 €
Lote 3.- 34,521,90 €
Lote 4.- 34,039,95 €
Lote 5.- 36,830,50 €

Total:  159,520,51 € ( I.V.A. no incluido)

Tipo Impositivo 21%

Lote 1.- 5,996,06 €
Lote 2.- 5,370,85 €
Lote 3.- 7,249,60 €
Lote 4.- 7,148,39 €
Lote 5.- 7,734,41 €

Total:  33,499,31 €

Total (impuestos 
incluidos)

Lote 1.- 34,548,74 €
Lote 2.- 30,946,33 €  
Lote 3.- 41,771,50 €
Lote 4.- 41,188,34 €
Lote 5.- 44,564,91 €

Total:   193,019,82 € ( I.V.A. incluido )

Lotes SI  
Plazo Ejecución / 
Fecha prev. fin Ejec. 

Desde el 1 de mayo de 
2022 o desde la fecha de 
formalización de contrato 
hasta el 31 de diciembre 
de 2023

De conformidad con lo establecido en el artículo 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, antes de entrar en el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en el orden
del día, se somete a deliberación su declaración de urgencia, que es aprobada.
  

La Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada el día 5 de julio de 2022, requirió a los licitadores
clasificados en primer lugar, la ASOCIACIÓN ENSOLAB, para el lote 2, la ASOCIACIÓN DE AUTORES
INDEPENDIENTES CONTEMPORÁNEOS, para los lotes 3 y 4 y la ASSOCIACIÓ DE CULTURA
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COMUNITARIA I ECOLOGIES LA CUARTA PIEL, para el lote 5, para que presentaran documentación previa
a la adjudicación que no obraba en el expediente, incluidas las garantías definitivas y la solvencia exigida.

Se constata por la Mesa que los mismos, en el plazo concedido al efecto, han acreditado debidamente
su capacidad y representación para contratar con el Ayuntamiento de Alicante y que consta en el expediente la
documentación justificativa de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias (con el Ayuntamiento de
Alicante y con la Agencia Estatal de Administración Tributaria) y con la Seguridad Social, así como el depósito
de las garantías definitivas, todo ello de acuerdo a lo previsto en el artículo 150 de la Ley de Contratos del
Sector Público.
 

Se hace constar, igualmente, que dichas asociaciones han acreditado debidamente la solvencia
exigida conforme a los medios establecidos, de acuerdo con el informe técnico emitido por la Técnico de
Museos en el Centro Cultural Las Cigarreras, Dª. Carolina Fuentes Mascarell, de fecha 22 de julio de 2022.

En consecuencia procede efectuar la propuesta de adjudicación de los contratos.

Luego de la consiguiente deliberación y teniendo en cuenta los documentos referidos anteriormente, la
Mesa de Contratación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150 y 326 de la Ley de Contratos del
Sector Público y en la cláusula genérica 14.1 del pliego de cláusulas administrativas particulares del contrato,
por unanimidad, acuerda proponer al órgano de contratación que apruebe la adjudicación de los siguientes
contratos:

- Lote 2 (Residencias para la creación música electrónica experimental), a favor de la ASOCIACIÓN
ENSOLAB, con NIF nº G42698472.

 

- Lote 3 (Residencias para la creación artística audiovisual), a favor de la ASOCIACIÓN DE
AUTORES INDEPENDIENTES CONTEMPORÁNEOS, con NIF nº G54704663.

 

- Lote 4 (Residencias para la creación fotográfica), a favor de la ASOCIACIÓN DE AUTORES
INDEPENDIENTES CONTEMPORÁNEOS, con NIF nº G54704663.

 

- Lote 5 (Residencias para la investigación interdisciplinar), a favor de la ASSOCIACIÓ DE CULTURA
COMUNITARIA I ECOLOGIES LA CUARTA , con NIF nº G04966107.

8.- VALORACIÓN DE LA SOLVENCIA Y CAPACIDAD DEL ÚNICO LICITADOR CLASIFICADO Y,
EN SU CASO, PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RELATIVO AL   PROCEDIMIENTO  
ABIERTO CONVOCADO PARA CONTRATAR   LOS “  SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN,  
CREATIVIDAD, DESARROLLO Y COMUNICACIÓN DE LOS ACTOS CONMEMORATIVOS DEL
CENTENARIO DEL MERCADO CENTRAL”. (EXPTE. 46/22).

Nº de Expediente 46/22

Título Abreviado Actos Conmemorativos Centenario del Mercado Central

Órg. Contratación Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alicante

Unidad Promotora DEPARTAMENTO DE MERCADOS

Procedimiento Abierto Modalidad Contrato Servicios

Tipo Tramitación Ordinario Forma Adjudicación Pluralidad de Criterios

CPV

79.340000-9 Servicios de publicidad y de marketing 

79.341000-6 Servicios de publicidad.

79.950000-8 Servicios de organización de exposiciones, ferias y 
congresos( Anexo IV )

79.952000-2 Servicios de eventos ( Anexo IV ).

Valor Estimado 247.915,75 € Tipo Impuesto I.V.A. 

Presupuesto de 
Licitación

247.915,75 € (I.V.A. no incluido) Tipo Impositivo 21% 52.062,30 € 

Total (impuestos 
incluidos)

299.978,05 € ( I.V.A. incluido )

Lotes NO
Plazo Ejecución / 
Fecha prev. fin Ejec.

Desde la firma del acta de inicio
del servicio hasta el 16 de 
noviembre de 2022
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De conformidad con lo establecido en el artículo 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, antes de entrar en el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en el orden
del día, se somete a deliberación su declaración de urgencia, que es aprobada.
  

La Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada el día 14 de julio de 2022, aprobó la clasificación
de la proposición admitida y requirió al único licitador clasificado, la mercantil IDEX, IDEAS Y EXPANSIÓN,
S.L., una vez constatado que la misma está inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas
Clasificadas del Sector Público (ROLECE) y que con dicha inscripción queda acreditada su capacidad y
representación para contratar con este Ayuntamiento, para que presentara la documentación previa a la
adjudicación que no obraba en el expediente, incluida la garantía definitiva y la solvencia exigida.
 

Se constata por la Mesa que la citada mercantil en el plazo concedido al efecto, ha acreditado
debidamente el depósito de la garantía definitiva y que consta en el expediente la documentación justificativa
de hallarse, al corriente de sus obligaciones tributarias (con el Ayuntamiento de Alicante y con la Agencia
Estatal de Administración Tributaria) y con la Seguridad Social, todo ello de acuerdo con lo previsto en el
artículo 150 de la Ley de Contratos del Sector Público.

Se hace constar, igualmente, que la misma ha acreditado debidamente la solvencia exigida conforme
a los medios establecidos, de acuerdo con el informe técnico emitido por la Técnica Superior del Departamento
de Mercados, Dª. Carolina Manuela Montoya Fernández, de fecha 3 de agosto de 2022.
 

En consecuencia procede efectuar la propuesta de adjudicación del contrato.
 

Luego de la consiguiente deliberación y teniendo en cuenta los documentos referidos anteriormente, la
Mesa de Contratación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150 y 326 de la Ley de Contratos del
Sector Público y en la cláusula genérica 14.1 del pliego de cláusulas administrativas particulares del contrato,
por unanimidad, acuerda proponer al órgano de contratación que apruebe la adjudicación del contrato a favor
de la mercantil IDEX, IDEAS Y EXPANSIÓN, S.L., con NIF nº B53093837.

9.- APERTURA DEL SOBRE “PROPOSICIÓN: CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA
MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS” DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO CONVOCADO PARA
CONTRATAR   EL SERVICIO DE “ASISTENCIA TÉCNICA PARA REDACCIÓN DEL BORRADOR DEL PGE  
+ DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO, EN EL MARCO DE LOS TRABAJOS DE REVISIÓN DEL PLAN
GENERAL VIGENTE DEL AÑO 1987. DIVIDIDO EN SIETE (7) LOTES”.   (EXPTE. 38/22)  . 

Nº de Expediente 38/22

Título Abreviado Servicio de asistencia técnica para redacción del borrador Plan General Estructural Alicante

Órg. Contratación Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alicante

Unidad Promotora URBANISMO

Procedimiento Abierto sujeto a regulación armonizada Modalidad Contrato Servicios

Tipo Tramitación Ordinario Forma Adjudicación Pluralidad de Criterios

CPV
71.240000-2 Servicios de arquitectura, ingeniería y planificación.

71.400000-2 Servicios de planificación urbana y de arquitectura paisajística.

Valor Estimado

LOTE 1:  41.027,60€
LOTE 2:  30.505,70€
LOTE 3:  46.288,55€
LOTE 4:  41.027,60€
LOTE 5:  30.505,70€
LOTE 6:  40.249,99€
LOTE 7:  86.470,74€
TOTAL: 316.075,88€ 

Tipo Impositivo IVA 21%

Presupuesto de 
Licitación

LOTE 1:  41.027,60€
LOTE 2:  30.505,70€
LOTE 3:  46.288,55€
LOTE 4:  41.027,60€
LOTE 5:  30.505,70€
LOTE 6:  40.249,99€
LOTE 7:  86.470,74€
TOTAL: 316.075,88€ (IVA no incluido)

Cuantía IVA

LOTE 1:  8.615,80€
LOTE 2:  6.406,20€
LOTE 3:  9.720,60€
LOTE 4:  8.615,80€
LOTE 5:  6.406,20€
LOTE 6:  8.452,50€
LOTE 7: 18.158,86€
TOTAL:  66.375,96€

Total (impuestos 
incluidos)

LOTE 1:  49.643,40€
LOTE 2:  36.911,90€
LOTE 3:  56.009,15€
LOTE 4:  49.643,40€
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LOTE 5:  36.911,90€
LOTE 6:  48.702,49€
LOTE 7: 104.629,60€
TOTAL:  382.451,84€  (IVA incluido)

Lotes SI  
Plazo Ejecución / 
Fecha prev. fin Ejec. 

LOTE 1:  8 MESES
LOTE 2:  6 MESES
LOTE 3:  9 MESES
LOTE 4:  8 MESES
LOTE 5:  6 MESES
LOTE 6:  8 MESES
LOTE 7: 16 MESES

De conformidad con lo establecido en el artículo 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, antes de entrar en el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en el orden
del día, se somete a deliberación su declaración de urgencia, que es aprobada.
 

Se constata por la Mesa que las mercantiles requeridas para subsanar los defectos observados en la
documentación aportada, los han subsanado en el plazo concedido al efecto. 

Por la Secretaria de la Mesa se da cuenta de que la ponderación asignada a los criterios dependientes
de un juicio de valor, según informe de fecha 2 de agosto de  2022, elaborado al efecto por la Directora de la
Oficina del Plan General, Dª. Leticia Martín Lobo, es la siguiente:
   
Lote 1: Estudio de las Infraestructuras de red primaria del TM de Alicante y su entorno metropolitano.

Proposición 
nº LICITADOR Ponderación atribuida  

1 ARVUM CONSULTORÍA & PROYECTOS, S.L. 28

2 IDOM CONSULTING ENGINEERING ARCHITECTURE,S.A.U. 32

Lote 2: Estudio específico para la concreción de los riesgos naturales en el TM de Alicante en base a lo previsto
en el visor cartográfico de la GVA y delimitación de Unidades Ambientales.

Proposición 
nº LICITADOR Ponderación atribuida  

1 Dª. ALBA MARÍA BARRADO RUBIO 29

2 ARVUM CONSULTORÍA & PROYECTOS, S.L. 27
 

Lote 3: Estudio de población y vivienda.

Proposición 
nº LICITADOR Ponderación atribuida  

Única IDOM CONSULTING ENGINEERING ARCHITECTURE,S.A.U. 33

Lote 4: Estudio del suelo rural. Capacidad de acogida de los suelos no transformados.

Proposición 
nº LICITADOR Ponderación atribuida  

Única Dª. PAULA GÓMEZ ALBERO 18

Lote 5: Paisaje e Infraestructura Verde.

Proposición 
nº LICITADOR Ponderación atribuida  

Única Dª. BLANCA BARRAGÁN URBIOLA 25

Lote 6: Estudio de las dotaciones y equipamientos de red primaria del TM de Alicante. Análisis de los suelos
consolidados (capacidad de acogida). Análisis de barrios. 

Proposición 
nº LICITADOR Ponderación atribuida  

Única Dª. ESMERALDA EVA MARTÍNEZ SALVADOR 33

Lote 7: Organización de documentación del BORRADOR DEL PLAN GENERAL ESTRUCTURAL + DOCUMENTO
INICIAL ESTRATÉGICO en sistema de información geográfica (SIG).

Proposición LICITADOR Ponderación atribuida  
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nº

Única D. RAFAEL ZUMALABE LOZANO 30

A continuación, por el Presidente y la Secretaria de la Mesa de Contratación se procede a la firma del
“documento de solicitud de apertura del sobre electrónico” y por la Secretaria de la Mesa, a la apertura de los
sobres electrónicos “PROPOSICIÓN: CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN
DE FÓRMULAS” y lectura de las proposiciones contenidas en los mismos y por los miembros de la Mesa a la
calificación de la documentación presentada, todo ello con el siguiente resultado: 

Proposición 
nº Licitador y lote al que opta

Criterio 2.1
Precio ofertado
(IVA incluido)

Resto de
criterios Defectos  

1 Dª. ALBA MARÍA BARRADO RUBIO 2 33.807,28 €

A valorar por
el órgano

gestor

Ninguno.

2 D. RAFAEL ZUMALABE LOZANO 7 94.166,63 € Ninguno.

3
Dª. ESMERALDA EVA MARTÍNEZ 
SALVADOR

6 38.720,00 €

La firma electrónica de la
proposición económica  y del
documento con el resto de criterios
automáticos es inválida según la
aplicación VALIDE. 

4
ARVUM CONSULTORÍA & 
PROYECTOS, S.L.

1 40.930,98 €
Ninguno.

2 31.109.34 €

5 Dª. PAULA GÓMEZ ALBERO 4 47.190,00 € Ninguno.

6 Dª. BLANCA BARRAGÁN URBIOLA 5 28.791,28 € Ninguno.

7
IDOM CONSULTING ENGINEERING
ARCHITECTURE,S.A.U.

1 45.982,84 €
Ninguno.

3 51.889,93 €

- Criterio 2.1: Mejora de las características económicas.
- Criterio 2.2: Experiencia del personal vinculado.
- Criterio 2.3: Otras titulaciones del personal vinculado.
- Criterio 2.4: Mejora del equipo técnico.
- Criterio 2.5: Mejora del plazo de ejecución previsto.

Se constata que no hay ninguna proposición con valores anormales o desproporcionados.

De conformidad con lo establecido en los artículos 141, 150 y 157 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público y previa aceptación del informe de referencia, la Mesa acuerda:

Primero.- Requerir a Dª. ESMERALDA EVA MARTÍNEZ SALVADOR, para que en un plazo máximo
de 3 días hábiles siguientes desde el envío de la comunicación de este acuerdo, subsane los defectos
observados en la documentación aportada.

La documentación deberá presentarla a través del portal del licitador del perfil de contratante del
Ayuntamiento de Alicante.

Segundo.- Encomendar a los servicios técnicos del órgano gestor, que procedan a emitir un informe
de valoración de los criterios evaluables mediante la mera aplicación de fórmulas.

______________  
                               
Finaliza el acto siendo las diez horas y cuarenta y cinco minutos, del día señalado en el encabezamiento,

de todo lo cual, con el visto bueno del Sr. Presidente, como Secretaria de la Mesa doy fe.
 

Firmado por el/la Secretario/a y el/la Presidente/a de la Mesa de Contratación.
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